PRÉSTAMOS PARA CAPACITACIÓN PROFESIONAL

Art. 1°- Objeto. Instituyese una línea de préstamos para financiar actividades de capacitación profesional a través de carreras de postgrado universitario que sean organizadas directamente por Universidades o por la Fundación “Ciencias Jurídicas y Sociales” (CIJUSO).

Art. 2° - Condiciones. Podrán acceder a esta línea de préstamos los afiliados activos que se encuentren al día con todas las obligaciones para con la Caja, excluyéndose a quienes tengan planes de pago.

Art. 3° - Monto y Plazo. El monto máximo a otorgar será de hasta PESOS SIETE MIL ($ 7.000), con plazo de devolución de hasta 12 cuotas mensuales y consecutivas y conforme al costo de la actividad financiada pudiéndose obtener mas de un préstamo de capacitación hasta la concurrencia del monto establecido. Los fondos acordados serán transferidos en forma directa a la Institución que tenga a su cargo la realización de la actividad de postgrado.

Quienes desarrollen carreras que excedan el plazo de devolución podrán solicitar la ampliación del mismo hasta el máximo de su duración. La cantidad de cuotas no podrá superar el plazo que le falte al tomador para cumplir los 70 años de edad.

Art. 4° - Adicional por traslado y estadía. A solicitud del afiliado y cuando la situación lo justifique, se podrá incluir una suma del 50% del monto otorgado como adicional, para atender gastos de traslado y estadía, la que será anticipada al afiliado al momento de la puesta a disposición del préstamo.

Art. 5° - Tasa. La tasa del interés variable será la que tenga fijada trimestralmente el Honorable Directorio para los préstamos personales con una reducción del 20 % de la misma. El sistema a aplicar será el conocido como “francés” es decir con un interés decreciente y capital creciente.

Art. 6° - Mora. Las cuotas deberán abonarse del primero al diez de cada mes. En caso de mora se aplicará, además del compensatorio, un interés punitorio igual a la tasa vigente del préstamo. La mora en el pago de dos cuotas consecutivas producirá la caducidad automática de los plazos pendientes considerándose en consecuencia la totalidad de la obligación como de plazo vencido y exigible de pleno derecho.

Art. 7° - Garantía. Se requerirá la firma del tomador y de un co-obligado a la devolución del crédito quienes no deben registrar inhibición personal.

Art. 8° - Caducidad. Se establece como condición de la operatoria que en caso de darse cualquiera de los siguientes supuestos se operará la caducidad del plazo: a) Si por cualquier circunstancia el prestatario perdiere su condición de afiliado como consecuencia de movimientos matriculares; b) Si perdiere la condición de alumno regular sin derecho a rehabilitación; c) Si se verificase inexactitud en cualquiera de las manifestaciones vertidas o documentación aportada por el solicitante o el co-deudor; d) Si mediase concurso o quiebra del afiliado o del co-deudor.

Art. 9° - Gastos administrativos. Del monto del préstamo a otorgarse se deducirá el uno por ciento (1 %) en concepto de gastos administrativos. Ello en forma anticipada.

Art. 10° - Desistimiento. Se tendrá por desistido el crédito que no se hiciere efectivo en el plazo de 30 días desde la notificación de la puesta a su disposición.

Art. 11 - Facultad. La Mesa Directiva queda facultada, previo asesoramiento de la Comisión de Préstamos, para contemplar y decidir acerca del otorgamiento de créditos ante los supuestos de urgencia que pudieran presentarse. En caso de disidencia será llevado a consideración del H. Directorio.
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